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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

0, a _1 6 DIC 2022 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

rdenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020- 
elacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite. la  
ión considerando los siguientes: 	  

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

tación de 04 individuos arbóreos y un área verde en donde se encuentra una buganvilia y 

I cual los cuales les son vertidas sustancias como jabón y cloro, aunado a que les amarran 

perforados con clavos en el tronco para sostener lonas. Las cuales se encuentran en el 
explanada que comprende a los edificios F2, F3 y F8, de la unidad habitacional (...) 
de los hechos: calle Francisco de P. Miranda, Unidad Habitacional Lomas de Plateros, 
edificios F2, F3 y F8, colonia Lomas de Plateros, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 
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de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
o autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, ásí 
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, 

ara instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que prosItIn el 
tales fines. 	 0.49151,W- 
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establec 

que, para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de 1 

Alcaldía respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad d 

las personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones 
la infraestructura del lugar. 

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cab 

la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar l 

cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dich 

ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muert 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal d 

esta Su bprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecid 

en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual s 

constató la existencia de cinco árboles, tres de ellos pertenecientes a la especie Fraxinus Uhdei y los do 
restantes pertenecientes a la especie Ulmus Parvifolia, respectivamente presentan alturas de los 8. 
metros a los 12.0 metros, diámetros del tronco a la altura del pecho entre los 28.0 centímetros a los 35. 
centímetros. Ambos presentaban evidencia de cortes irregulares y desgajes en ramas, de acuerdo a l 

observado en el sitio se determina que dichas acciones no excedieron el 25% del follaje y no atentan co 

la supervivencia de los mismos, por lo tanto se considera que su estructura es susceptible de mejora y s 
condición general buena. 

Es. cle considerar que los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son 

disminución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven 

frenar la erosión del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así com 

la construcción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves. 

Por ello, por lo que hace a la colocación de lonas a los árboles, pese a que no se detectaron lesiones a lo 

árboles que comprometieran su sobrevivencia, se instó a las personas responsables del puesto d 

comercio a buscar otra manera de colocar sus lonas. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilida 

legal, en virtud de que los cortes no comprometieron la supervivencia de los árboles, al constatar l 
recuperación de su follaje. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a la presunta afectación de arbolado, se constató la presencia de cinco árboles t 	d 
ellos de la especie Fraxinus Uhdei y los dos restantes de la especie Ulmus Parvifolia, mismos 
presentan una condición general buena y estructura general susceptible de mejora. 
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hace a la colocación de lonas a los árboles, pese a que no se detectaron lesiones a los 
e comprometieran su sobrevivencia, se instó a las personas responsables del puesto 
io a buscar otra manera de colocar sus lonas. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

• Por lo qu 
árboles q 
de comer 

La presente res 
investigación y a 
resultado de la 
substancien otra 

En virtud de lo e 
de este instrume 

PRIMERO.- Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Not íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

TERCERO.- Rem 
Procuraduría, p 

Así lo proveyó 
Protección y Bie 
Ciudad de Méxic 
y X, 21, 27 fracc 
Territorial de la 

tase el expediente en el que se actúa a la Su bprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ra su archivo y resguardo. 	  

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción II I, 15 BIS 4 fracciones 1 

ón VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
iudad de México; así como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  
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C.c.c.e.p.- Lic. Mariana 
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